
RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2013-00398-00
Ejecutante: Efraín Reyes Valderrama
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de julio de 2022. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó escrito
de sustitución de poder. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S con NIT 900.390.380-0, como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a  BRAYAN LEÓN COCA con C.C. No. 1.019.088.845 y T.P. 301.126 del
C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen ACTUALIZACIÓN a la liquidación del crédito en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Espj0ArowhRBoRAkt7fizv4BE1joj4EYYQBAeueMJeEqqA?e=Fcse6B

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3097b4e661d32a1bd4a8042bd1419f412ba67bed408f05f38570a505b46febb
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EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00344-00
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila
Ejecutado: John Calderón Holguín

INFORME SECRETARIAL:   Bogotá  D.C.,  08  de julio  de 2022,  Al  despacho de la Señora  Juez informando que la  parte
ejecutante allegó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a la manifestación
realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de ser el caso.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjRv3x-
LCJxOkA4wMsnC62MBB3dtxx48sHNiC6xzh_07eQ?e=VNiI2U

   
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2019-00323-00
Ejecutante: Nery Stefanny Doncel
Ejecutado: Edilma Matiz Fernández 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 23 de junio de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante
presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 03 de junio de 2022, así
mismo, se informa que en escrito distinto la parte ejecutante interpuso recurso de apelación en contra el auto de
fecha 03 de junio de 2022. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO:  NO REPONER la decisión del auto de fecha 03 de junio de 2022, por medio del cual se modificó la
liquidación del crédito presentada por las partes.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, la misma no se encuentra ajustada a derecho, como
quiera que no se tuvo en cuenta que el auto del 11 de julio de 2019, mediante el cual se libra mandamiento de
pago, no dispone la imposición de intereses moratorios. 

SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE  el recurso de apelación interpuesto, dado que el artículo 65 del
C.P.T.  y  de  la  S.S.,  dispone que el  recurso  de apelación solo  se  predica  de  los  autos  proferidos en primera
instancia y como quiera que el presente asunto se está tramitando como un Proceso Ordinario Laboral de Única
Instancia, este recurso resulta improcedente.

TERCERO: MANTENER el expediente en la Secretaría, por el término previsto en el literal b del artículo 317 del
Código General del Proceso, para que las partes realicen el impulso procesal pertinente.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpwNClHKJ6tFqmg7a1vYujUBlwXNfXfi9O17Hx0BaTMjCw?e=Ce4SqV

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto  de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Laborales 1
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00741-00 
Demandante: Ricardo Bustos Bustos 
Demandado:   Magma Ingenieros SAS y otra   
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2022, al despacho informando que, dentro del proceso 
de la referencia, no se llevó a cabo la audiencia programada para el día 02 de agosto de 2022, toda vez que, previo 
al inicio de la diligencia, la parte demandante manifestó presentar problemas de salud. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL 
MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjE3MWJjOWUtMjlhMi00YmU3LTljYTQtYjIzOGZiMDJiYjFj%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErAEKrBDzXFBmC-
FSpm1iwsBv_6MHAhsOSRwzN_xAnHcaw?e=sqox2a 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00053-00
Demandante: Israel Herrera Noriega
Demandado: Comunicaciones Celular Comcel S.A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 23 de junio de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00053-00,
informando que se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del  presente proceso. Por otra parte,  se
encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:   $ 1.400.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                               $       0.000,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 1.400.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO  :   REMITIR el  expediente de  manera  digital a  la OFICINA  DE  REPARTO, a  fin  de  que  se  surta  la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjH3szuzP_1EuOp3IdVjr3QB8SUPWt_ONu3BfCTBNwd9cw?e=MumhRl

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00203-00 
Demandante: Alfredo Augusto Reyes Pla 
Demandado: Luis Carlos Ortiz Rodríguez 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 08 de julio de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00203-00, 
informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la 
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErbIVqY4H0tEm4iIyfUIMisBG5U_QAympm36Iv
qoC4lvdA?e=1s9sCc 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 46  del 09 de agosto de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acdfd9b3ecba9c14968ee96607e356b9e5863a438720e56960beb05f1b88c1ef

Documento generado en 08/08/2022 03:19:11 PM
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00392-00
Demandante: Rito Antonio Camacho Riaño
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 08 de julio de 2022. En la fecha al despacho de la señora Juez, informando que el
presente proceso llegó del JUZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, confirmando la sentencia de fecha 27 de
julio de 2021, proferida por este estrado judicial.

Igualmente,  se  procede a practicar  la  liquidación  de costas  a cargo de la  parte demandante  del  proceso de la referencia
ordenada por este despacho, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDANTE:        $ 50.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                             $ 00.00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $50.000.  Sírvase proveer.     

                 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER  y  CUMPLIR lo  resuelto  por  el  JUZGADO  25  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTA en
providencia del 15 de junio de 2022 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por este Despacho.

SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

TERCERO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvBZLd7hbPNKoNHWr1cYhV8BF-TBJmiswCYULi3HEs6cUA?e=eisWgQ

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 de 09 de agosto de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c018e239b55c0d26ca4fc65a7c0c266fcade24bc50f8cd02b53980640314e85
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00198-00
Demandante: Pablo Alfonso Galindo Jiménez
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 08 de julio de 2022. En la fecha al despacho de la señora Juez, informando que el
presente proceso llegó del JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, confirmando la sentencia de
fecha 16 de diciembre de 2022, proferida por este estrado judicial.

Igualmente,  se  procede a practicar  la  liquidación  de costas  a cargo de la  parte demandante  del  proceso de la referencia
ordenada por este despacho, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDANTE:        $ 50.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                             $ 00.00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $50.000.  Sírvase proveer.     

                 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
en providencia del  03 de junio  de 2022 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta  la sentencia  proferida por este
Despacho.  

SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

TERCERO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ev4998sq7fRJgHfE_djfT8QBAnugfMVSljk3UMzqxezkYA?e=C3H0VN

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 de 09 de agosto de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b39180326a61f1869ec6e72e6dd09f26764b83568895a660a082962a3bf61400
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00291-00
Demandante: Inés Duran Yepes
Demandado: Colpensiones

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  23  de  junio  de  2022,  al  despacho  informando  que el  MINISTERIO  DE
AGRICULTURA dio respuesta a oficio 134 del 14 de junio de 2022, allegando Certificación Electrónica de tiempos Laborados
CETIL.  Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

SEGUNDO  :   SEÑALAR para el SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha
y hora dentro de la cual se continuará AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2FjNmExZTMtOTM5Mi00MTNjLWJjNjEtYTFlOGJlMGZjMGR
h%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es4NJOe-
XD5LnoW7tmIbNe0BK5TqRK7rqsWPhWPdWkbzJg?e=IHDxo9

Se aclara que el anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00305-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Quilauri Constructores SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2022, al despacho informando que consultado el Sistema
de depósitos judiciales  del  Banco Agrario se observa títulos judiciales  a favor de la parte ejecutante. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REALIZAR la entrega de los siguientes títulos judiciales, que se encuentran constituidos a órdenes de
este despacho, a la ejecutada QUILAURI CONSTRUCTORES SAS con NIT 900.209.733-4:

 No. 400100008154726 por valor de $ 16.563,48, 
 No. 400100008154727 por valor de $ 5.537.912,51 y
 No. 400100008310810 por valor de $ 1.351.106,35. 

Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.  

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq0wqc2bgWBEsPs0i9R8rosBLj4k8oyVPWcOOJP53qGFpw?e=59TBH0
      
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00385-00
Demandante: Vanessa Paola Bermúdez Silva
Demandado: Edwin Castillo Muñoz

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  24  de junio  de 2022.  Al  despacho  informando que  la  Secretaría  del  despacho
adelanto el  trámite de notificación de que trata la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en cumplimiento al auto de fecha 13 de
mayo de 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA  al  demandado EDWIN CASTILLO MUÑOZ, dado que  el  trámite  adelantado
cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR  para el  PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA,
fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTkzOWUxMzAtNWZjOC00NzVlLWEwMTMtNDJhOGI0YmJ
mYmE1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :    ADVERTIR  a  la  demandada  que  podrá  comparecer  al  presente  proceso,  actuando  en  causa  propia,  o  con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte demandada antes del inicio de
la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe Curador Ad Litem en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etkx1a4-
PUFGpQZq60wWHhEBPcCSsvaMZ434YYZwdyhD5Q?e=Z7mSxU

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46  del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00444-00
Ejecutante: Juan Camilo Díaz Rodríguez
Ejecutada: Carlos Rogelio Rey 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
allegó trámite de notificación del que trata los artículos 291 y 292 del CGP. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del ejecutado CARLOS ROGELIO REY con CC. No.  11.251.178. 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la ejecutada a  ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA
con C.C. No 98.627.109 y T.P No. 96.446 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA, y notifíquesele, enviando copia
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir  en  la  comunicación  que,  en  caso  de  no  comparecer,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer  excepciones  que  a  bien tenga,  solicitar  pruebas  y manifestar  lo  que considere  en defensa de
CARLOS ROGELIO REY.

SEXTO: REQUERIR a ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA, para que realice las acciones que tenga a su alcance
para lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las
gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epg8eMwXzcBKpL_jBl4nWckBU-
TGwuDSPPaSKDz5zCiznw?e=zupK0e

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

OCTAVO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00456-00
Demandante: Laura Daniela Falla Tovar
Demandado: Marcela María Cortes Arboleda

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  24  de junio  de 2022.  Al  despacho  informando que  la  Secretaría  del  despacho
adelanto el  trámite de notificación de que trata la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en cumplimiento al auto de fecha 13 de
mayo de 2022. Así mismo, se informa que la parte demanda allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada MARCELA  MARÍA  CORTES  ARBOLEDA, por  conducta
concluyente. 

SEGUNDO: SEÑALAR para el  CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NGE3ODk3ZjgtNGE2MS00Y2YwLTgyOWMtOGRkYmM0NTIyODYx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :    ADVERTIR  a  la  demandada  que  podrá  comparecer  al  presente  proceso,  actuando  en  causa  propia,  o  con
apoderado judicial. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Evn4Ft_6mdFOil44YC6pcmEBRRihAu8wDE4Jt8IsuOqbeg?e=RBlMdd

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46  del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00469-00
Demandante: Cristian Fernando Galindo Galvis
Demandado: Vigilancia y Seguridad la Ley LTDA 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 23 de junio de 2021, al Despacho de la señora Juez informando que la
parte demandante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 292 del C.P.T y de la S.S. Así mismo, se
informa que mediante correo electrónico de fecha 07 de julio de 2022 solicitó al despacho dar aplicación al artículo
29 del C.P.T y de la S.S. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: NO ACCEDER  a  la  solicitud  presentada  por  la  parte  demandante,  dado  que  las  notificaciones
realizadas no se adelantaron adecuadamente.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de la notificación del artículo 8° de
la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se remitió la comunicación a la dirección de notificaciones judiciales de la
empresa demandada que se encuentra registrada en el Sistema del Registro Único Empresarial y Social de la
demandada. 

Adicionalmente, se debe indicar que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-
420 de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido
que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

Bajo  lo  expuesto,  se  observa  que  no  fue  aportada  por  la  parte  demandante  la  confirmación  del  recibo,
confirmación  de  lectura  o  la  constancia  de  entrega  expedida  por  las  empresas  de  mensajería  en  la  cual  se
evidencie  que  el  mensaje  electrónico  fue  entregado  de  manera  satisfactoria  en  la  bandeja  de  entrada  del
destinatario, para así poder tener por notificada la presente demanda.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr
este objetivo.

Finalmente, respecto de la notificación personal obrante en los archivos No. 16 y 17 del expediente digital, se debe
indicar que la parte demandante no allegó copia cotejada de las documentales remitidas.

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 3° del auto de fecha 10 de
septiembre de 2021.

CUARTO: NO ACCEDER al nombramiento del curador ad litem y emplazamiento del demandado, toda vez que
el trámite de notificación no se hizo en debida forma. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgThj6wGYMFNrzm6S_JuwfQB_u9UeLQfIPFSXkutFaL6mw?e=oszr8d
  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00469-00
Demandante: Cristian Fernando Galindo Galvis
Demandado: Vigilancia y Seguridad la Ley LTDA 

SEXTO: ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00560-00
Demandante: Adelia Sánchez Velásquez
Demandado: Bicco Farms SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  05 de agosto  de 2022,  Al despacho de la Señora  Juez informando que la parte
demandante allegó soporte de pago de condena. Así mismo, consultado el sistema de títulos judiciales se encontró depósito
judicial a favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO:  REALIZAR la  entrega del  título  judicial  No.  400100008499104 por valor  de  $ 7.548.694,  a favor de  ADELIA
SÁNCHEZ VELÁSQUEZ,  con CC No. 20.971.113. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de
Colombia.  

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo2yKj9Uf59IurMNEPdjfJ4BWj5J52o77mmYzUy5PqwLIg?e=vJfUTO

   
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00567-00 
Demandante: Diego Carbonell Villalobos 
Demandado:   Droguerías y Farmacias Cruz Verde S.A.S.   
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2022, al despacho informando que, dentro del proceso 
de la referencia, no se llevó a cabo la audiencia programada para el día 03 de agosto de 2022, toda vez que, la parte 
demandante allegó correo electrónico manifestando no poder conectarse a la diligencia y solicitó aplazamiento. 
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE 
LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 
DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDE5ODZhMDAtNTBkZS00YjY2LWFmYjQtOTI1MDc3Njk2NGJk%40thread.v2/0?context
=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkfnFfERBU5Gt1wi7InB31kBaQsc7q
VdjILv36970oGIIw?e=jbhmNl 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00584-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Gustavo Ocampo Ingeniero SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  08  de  julio  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte  ejecutante  allegó
sustitución  de  poder.  Adicionalmente,  que  no  se  ha  obtenido  respuesta  al  oficio  de medidas  cautelares  librado.  Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con C.C. No. 1.144.054.635 y T.P. 343.407
del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: REQUERIR al  BANCO  DE  BOGOTÁ,  BANCO  POPULAR,  BANCO  PICHINCHA,  BANCOLOMBIA,
SCOTIABANK, para que den respuesta y trámite a oficio No. 252 del 09 de diciembre de 2022. Para el efecto se les concede a
las entidades bancarias el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del oficio, so
pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos. 

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmCPrvzaTSpJjcXWZPOYjI8B8T9bmtP-
NqDn7xNqJ4cWAg?e=ZLgCeB

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00085-00
Demandante: Marisela Pardo Ruiz
Demandado: Serdan SA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de julio de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando no se llevó a
cabo la audiencia programada para el día 25 de julio de 2022, dado que el apoderado de la parte demandada allegó soporte de
programación anterior de audiencia en otro Despacho Judicial. . Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  PRIMERO  (01) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzg5N2EzZTMtODg4ZS00YjNlLWI1NWMtY2EzNzdlNmUwN
jRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er2lbW-wyU1AiORU6cXgOn4Br01MwCPEN8-
_Jf9v1pExtA?e=gyDDjY

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00087-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Boteli SAS En Liquidación  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 10 de junio de 2022. Al despacho informando que la CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ allegó respuesta a oficio 96 del 06 de junio de 2022. Así mismo,  que se encuentra
pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada  BOTELI  SAS  EN  LIQUIDACIÓN  con  NIT  900901653, por  los  conceptos  que  se  relacionan  a
continuación:

 Por la suma de $6.147.005,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre las cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada cotización,
hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de
la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos
intereses. 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  la   ejecutada  BOTELI  SAS  EN  LIQUIDACIÓN el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la Cr 7 No. 19 - 35, el día 24 de septiembre de 2021 y que el mismo fue recibido
directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 30 de
septiembre de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  11  de  febrero  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00087-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Boteli SAS En Liquidación  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

SEGUNDO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 6
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas en el folio 6 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

TERCERO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

CUARTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $15.000.000.

QUINTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de
2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte
ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SEXTO: ADVERTIR  a  la  parte  ejecutada  que  DISPONE  de  un  término  de  DIEZ (10)  DÍAS  HÁBILES  para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00087-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Boteli SAS En Liquidación  

ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es5I1j2vkEJDvMHLhJQPUP8BPvTGbks1Is628FO9FxsBCQ?e=Zt1XJO

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00115-00
Demandante: Ana Mery Lemus Murcia
Demandado: Marcos Fidel Medina Duarte

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  23 de junio de 2022.  Al despacho informando que  la parte demandante  allegó
trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 .
Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante en debida forma el trámite de notificación del artículo 8° de
la Ley 2213 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020.

Lo anterior,  dado que  no puede desconocerse  que  la Corte  Constitucional  mediante  la  sentencia  C-420 de 2020,  declaró
exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto empezará
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación de lectura
respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente asunto, para así poder
tener por notificada la presente demanda.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte demandada, y en
tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo.

SEGUNDO  :   Para  adelantar  el  trámite  de  la NOTIFICACIÓN,  la  parte  demandante  podrá  optar  por  una  de  estas  dos
alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para
lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando
los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUp_47khYFIoT7xHDXVvIwBFpULvY-
OGImZWwWZLjp5hg?e=dis2UN
 

Jaime
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mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUp_47khYFIoT7xHDXVvIwBFpULvY-OGImZWwWZLjp5hg?e=dis2UN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUp_47khYFIoT7xHDXVvIwBFpULvY-OGImZWwWZLjp5hg?e=dis2UN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuUp_47khYFIoT7xHDXVvIwBFpULvY-OGImZWwWZLjp5hg?e=dis2UN


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00115-00
Demandante: Ana Mery Lemus Murcia
Demandado: Marcos Fidel Medina Duarte

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Jaime
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Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00147-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
 Ejecutada: Saitemp SA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 23 de junio de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la obligación. De otra
parte, se informa que BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA y BANCO BBVA allegaron respuesta al
oficio No. 101 de fecha 06 de junio de 2020. Finalmente, consultado el Sistema de depósitos judiciales del Banco
Agrario se observa título judicial por la suma de $9.000,000 conforme a la materialización de la medida cautelar
registrada por BANCO DE BOGOTÁ. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos
de ser el caso.  

CUARTO: REALIZAR la  entrega  del  título  judicial  No.  400100008496769  por  valor  de  $9.000.000,00  que  se
encuentra constituido a ordenes de este despacho, a la ejecutada SAITEMP SA con NIT 811025401-0. Esta entrega
se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.  

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsyG6p8fVHVFjU7pQPUxOMwBhQVjNtXp5Gh2V3HiT9Gcug?e=GScu2h
       
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 98 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00185-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
 Ejecutada: J Pachon SAS 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2022, al despacho de la Señora Juez informando que la parte ejecutada 
allegó solicitud de copia del expediente, así mismo, solicitó el levantamiento de medidas cautelares. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la sociedad ejecutada J PACHON SAS, por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme 
a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles 
para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhUnJ7T-2UpEt353chV9YqMBcWQOrVh-
rsCAQQc_w-zNLQ?e=mzmaDS 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: NO ACCEDER a solicitud de levantamiento de medidas cautelares, toda vez que dentro del presente asunto no se 
observa la configuración de ninguna de las causales dispuestas en el artículo 597 del C.G.P. No obstante, el despacho se 
abstendrá de continuar librando los oficios ordenados en providencia anterior, ante la materialización de la medida cautelar. 
  
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03f83107500d7ca6de07049bf05c8d0af5dc34f294797ee97b2fec2635ed9bf9

Documento generado en 08/08/2022 03:19:13 PM
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00188-00 
Demandante: Lina Marcela Aranda Piza 
Demandado: Unión Temporal Casa de la Cultura 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2022, al despacho informando que, dentro del proceso 
de la referencia, no se llevó a cabo la audiencia programada para el día 04 de agosto de 2022, toda vez que, el 
apoderado de la parte demandada allegó soporte de incapacidad médica. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL 
MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTU4NzIzM2QtYmNhYi00YTBkLTkzOWQtYWU1YjRhYjg1MTE3%40thread.v2/0?context
=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqjSXaicHztBq8Hg3DBWGcgBHAS
VYYQZJfNip1PPCH9kTg?e=jKH71M 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2b8874eb0635c5e4604110fa1c5c18e9b478b27035194f02e871044f4a140d5
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00224-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Segto - En Liquidación  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de junio de 2022. Al despacho informando que la CAMARA DE COMERCIO DE
BOGOTÁ allegó respuesta  a oficio  115  del  13  de junio  de 2022.  Así  mismo,  que  se encuentra  pendiente  por  resolver  la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS y en contra de la ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SEGURIDAD TOTAL CUYA SIGLA
ES SEGTO - EN LIQUIDACION, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.308.925, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a la
ejecutada  COOPERATIVA  DE  TRABAJO  ASOCIADO  SEGURIDAD  TOTAL  CUYA  SIGLA  ES  SEGTO  -  EN
LIQUIDACION, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental
enviada por empresa de mensajería a la dirección KR 48 # 170 - 37, el día 29 de enero de 2021 y que el mismo fue recibido
según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 03 de febrero de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
31 de marzo de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital. 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de
la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SEGURIDAD TOTAL CUYA SIGLA ES SEGTO - EN LIQUIDACION, en
relación con las cotizaciones futuras, y los intereses correspondientes solicitados en la demanda, respecto a la pretensión No. 2.
Lo anterior, por cuanto a la fecha no es posible establecer si esta obligación se causará o no, por lo que no puede predicarse
que se configure la exigibilidad requerida en la normatividad para acceder a esta  prestación.  Adicionalmente,  porque la
liquidación de la entidad solo prestará merito ejecutivo solo hasta que se agote el trámite legal expuesto en el numeral anterior

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00224-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Segto - En Liquidación  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de
2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada,
acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a  la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un término  de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em967L-DFihEgeWlYIV-
CmEBEIxE4dYuo4SbQCB5bm3mfg?e=Qk4wEh

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00248-00
Demandante: Wendy Alejandra Ovalle Ortiz
Demandado: Philomela Call Co SAS.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de julio de 2022. Al despacho la parte demandante allegó escrito de solicitud de
desistimiento de la demanda. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado, ante la manifestación realizada por la parte demandante como quiera que
reúne los requisitos establecidos en el artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del Art. 145 del C.P.T y S.S.

SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes.

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhWPSSBio_tCqjYKTCJnlvIBX3OZTPs6YOrLTRoHLO6JrQ?e=uI3Qwq

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00280-00 
Demandante: Ingrid Carolina Martin Roa 
Demandado: BYR Construcciones S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante en debida forma el trámite de notificación del 
artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación 
de lectura o la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el mensaje 
electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener 
por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció como legislación 
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje.  
 

6. Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00280-00 
Demandante: Ingrid Carolina Martin Roa 
Demandado: BYR Construcciones S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  
 

7. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:   https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EldrfWK1pcVIgbQknzo6Oi8BQcuSR
i3EQOC5xXVc1nWzPQ?e=tFoMAo 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00291-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado: Ballestas García Mario Andrés

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de julio de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante presentó recurso
de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 03 de junio de 2022, por medio del cual mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente,  el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse respecto de 
las cotizaciones no realizadas.

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la liquidación que
determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no acreditar el
requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador.

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el estado de
cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados.  Así mismo, indicó que el requerimiento fue remitido a la
dirección electrónica de la ejecutada y fue recibido por la misma. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito
ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora
notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el
momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador
para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se encuentre
enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que claramente no se encontró acreditada, teniendo
en cuenta que a folios 10 a 14 del archivo No. 01 del expediente digital, se encuentra requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección de correo marioballestas16@gmail.com. No obstante, se observa en el expediente digital, que no existe prueba alguna
que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no
es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta
manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe ser efectivamente
comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en virtud del título complejo.

  

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00291-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado: Ballestas García Mario Andrés

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:   https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqukHNwZBtNJi2KS74TQEnoBzQ60jsfnHJHN7q2TNoi45Q?e=JT1ewV

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00292-00
Demandante: Ana Karina Morales Sierra
Demandado: Propirent SAS

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de junio de 2022, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso de la
referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del término concedido en auto
inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a PAULA ANDREA BERNATE GUERRERO con C.C. No 1.003.634.501, en
calidad  de  Estudiante  adscrita  al  Consultorio  Jurídico  de  la  Universidad  Cooperativa,  como  apoderada  de  la  parte
demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por ANA KARINA
MORALES SIERRA  con C.C.  1.052.072.168  en contra  de PROPIRENT SAS  con NIT 900.894.923-3,  como quiera  que  se
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el  contenido  del  presente  auto  a  la  parte  demandada.  Para  tal  fin,  se  ORDENA a  la  parte
demandante  que  adelante  el  trámite  de  la  notificación  de  la  demanda,  para  lo  cual  podrá  optar  por  una  de  estas  dos
alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual  deberá efectuar el  envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ek4LNQlhQRJMo2h0L_vaDAIB08o91w2b4ZHUmMISVkF-Qg?e=o3wiAe

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00292-00
Demandante: Ana Karina Morales Sierra
Demandado: Propirent SAS

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00302-00
Demandante: Brayan Helmer Mora Holguin
Demandado: Casa de Banquetes Charry y Sandra Marcela García Charry

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 23 de junio de 2022, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JONATHAN CAMILO PERILLA SÁNCHEZ con C.C. No
1.033.821.412, en calidad de Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la   Universidad Colegio Mayor de
Cundinamarca, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
BRAYAN HELMER MORA HOLGUIN con C.C. 1.010.184.455 en contra de CASA DE BANQUETES CHARRY
con NIT 901.363.410 – 2 y  SANDRA MARCELA GARCÍA CHARRY con CC 43.209.125,  como quiera que se
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00302-00
Demandante: Brayan Helmer Mora Holguin
Demandado: Casa de Banquetes Charry y Sandra Marcela García Charry

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EujyY5mw3SVBmfPLkW0fdv0BCASlGUBJWk7feimKLXKhYA?e=H8pzYt
Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 de 09 de agosto de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00310-00
Ejecutante: Irene Yaneth Mancera León
Ejecutado: Yesid Januario Herrera Vásquez

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó escrito
de sustitución de poder, así mismo, la parte ejecutada allegó soporte de cumplimiento a acuerdo de pago realizado con la
parte ejecutante. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NO RECONOCER personería para actuar a ESPERANZA RIVERA LONDOÑO con C.C. No. 35.333.443 y T.P
No. 35.266 del C.S. de la J., como apoderada de IRENE YANETH MANCERA LEÓN.

Lo anterior, en atención a que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP.
Ahora, si  el  poder es presentado en virtud de lo dispuesto  en la ley 2213 del  13 de junio  de 2022,  que estableció como
legislación permanente el Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea conferido mediante
mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del poderdante, lo cual no se encuentra acreditado.

SEGUNDO  :   TENER POR NOTIFICADO a ejecutado YESID JANUARIO HERRERA VÁSQUEZ, por conducta concluyente.

TERCERO:  ADVERTIR a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

CUARTO: REQUERIR al BANCO BBVA y BANCO AGRARIO, para que den respuesta y trámite a oficio No. 161 del 28 de
junio de 2022. Para el efecto se les concede a las entidades bancarias el  término improrrogable de quince (15) días hábiles
contados a partir de la notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos. 

QUINTO  :   OFICIAR  por secretaría a las entidades  bancarias 6 a 10 relacionadas  a  folios 14 y 15 del archivo No. 06 del
expediente digital

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00456-00
Ejecutante: Skandia Pensiones y Cesantias SA
Ejecutada: G A G Group SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 22 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00456. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  LITIGAR PUNTO COM SA,  identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A en contra de la sociedad G A G GROUP SAS, dado que la documental
presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que cuentan los
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que:

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así
como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto
número 656 de 1994.

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de
prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer
efectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo
y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.

PARÁGRAFO.  En  aquellos  casos  en  que  sea  pertinente,  las  administradoras  deberán  informar  al  Fondo  de
Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse,  con el  objeto de que este,  si  lo estima
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  anteriormente  mencionado  estableció  que el  fondo de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00456-00
Ejecutante: Skandia Pensiones y Cesantias SA
Ejecutada: G A G Group SAS

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la  parte  allegó a  folios  10,  11,12  y  13  del  archivo  No.  02  del  expediente  digital  requerimiento  dirigido a  la
ejecutada. No obstante, se observa que la guía de envió adjuntada al expediente está incompleta, motivo por el
cual no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte
ejecutada.  Adicionalmente,  se evidencia en el expediente digital,  que la parte ejecutante no allegó intento de
entrega a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la ejecutada, esta es, gaggroup1@gmail.com.

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Etf4QnxqRrBNjHcmYbxZWAYBFuZ9EYSO0W3bnYSxk5UIHg?e=sXPz6s
 
CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00457-00
Ejecutante: Víctor Augusto Puello Restrepo y otros
Ejecutado:   Herederos Enrique Díaz Polania  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 23 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00457. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo. Sírvase
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, el monto de las pretensiones demandadas supera los 20 salarios mínimos legales
vigentes sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y
S.S.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoh34li_GzNJnTp5WTUGa2cBRs-
EU_cCSNY0OuTIT1wYAA?e=NSRq9i

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00458-00
Demandante: Luz Marina Ariza González
Demandados: Miryam Gómez Mesa 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 22 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
0458. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  LUIS  ALEJANDRO  ROJAS  ARCILA  con  C.C.  No.
80.879.760, y T.P No. 298.455, como apoderado de LUZ MARINA ARIZA GONZÁLEZ, de conformidad con el
poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
LUZ MARINA ARIZA GONZÁLEZ con C.C No. 1.005.344.351 contra MIRYAM GÓMEZ MESA con C.C. No.
46.383.492, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda e integrada, para lo cual podrá optar por
una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00458-00
Demandante: Luz Marina Ariza González
Demandados: Miryam Gómez Mesa 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EujxsrgnPShDg9qy0OTRIxIBH-
nhsFByRrQJeJUHNFPDLg?e=GBQJH5

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0045900
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Productos y Servicios P&S S A S  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 23 de junio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 22 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00459. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC. No 1.144.054.635 y T.P 343.407
del C.S de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A  y  en  contra  de  la
ejecutada  PRODUCTOS Y SERVICIOS P&S S A S  con NIT 900860919, por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $3.180.453, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 6 y 7 del archivo No. 03 del expediente
digital. 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada PRODUCTOS Y SERVICIOS P&S S A S el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección  JWRAMIREZ01@GMAIL.COM, el día 13 de mayo de 2022  y que el
mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 13 de mayo de
2022 .

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  22  de  junio  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0045900
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Productos y Servicios P&S S A S  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 6 y 7 del archivo No. 03
del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio
11 del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso.
En consecuencia,  se  dispone el  EMBARGO Y RETENCION de  los  dineros que posea o llegare  a poseer  la
ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas en el folio 11 del archivo No. 01 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $4.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0045900
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada:   Productos y Servicios P&S S A S  

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EipoRpXGgRNBjaZZ4B8V4H4B15US4dxGdahthPdvfhPyYA?e=dQjx6m

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 de 09 de agosto de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00467-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   JX Servicios SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 24 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00467. Así mismo, que se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS  con  NIT.  No.  830.070.346-3,  como
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  y en contra de la ejecutada  JX SERVICIOS SAS,  con NIT 901189930, por los conceptos que se relacionan a
continuación:

 Por la suma de $1.744.368, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a la
ejecutada JX SERVICIOS SAS, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección DG 53 C #23 - 44, el día 24 de agosto de 2021 y que el mismo fue
recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 31 de agosto de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
24 de junio de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00467-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   JX Servicios SAS  

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de
2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada,
acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a  la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un término  de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpbXN2ZUbXhIsMwbaJMRLDIBdpN_kb0h4RmgOmjaAeZJUA?e=u1GSHf

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00468-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Dynamic de Colombia LTDA Seguridad Privada  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 24 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00468. Así mismo, que se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS  con  NIT.  No.  830.070.346-3,  como
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS y en contra de la ejecutada DYNAMIC DE COLOMBIA LTDA SEGURIDAD PRIVADA, con NIT 860034535,
por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $ 11.853.477, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a la
ejecutada DYNAMIC DE COLOMBIA LTDA SEGURIDAD PRIVADA, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Cr 57 A 45 A 18, el día
21 de octubre de 2021 y que el mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día
25 de octubre de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
24 de junio de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00468-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Dynamic de Colombia LTDA Seguridad Privada  

fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de
2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada,
acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a  la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un término  de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtHs53RJtFVAk-
CpXFpgr1wBtN8w1Wp_9eOrWfRyWOvxVg?e=lcuyQm

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00470-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Arquitectura & Construcción Sinergia SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 24 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00470. Así mismo, que se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS  con  NIT.  No.  830.070.346-3,  como
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS y en contra de la ejecutada ARQUITECTURA & CONSTRUCCIÓN SINERGIA SAS, con NIT 901115309, por
los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $3.895.415, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a la
ejecutada  ARQUITECTURA & CONSTRUCCION SINERGIA SAS, el  requerimiento por concepto de las cotizaciones  a
pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección CL 98 NO. 69 C 69, el
día 20 de octubre de 2021 y que el mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
día 21 de octubre de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
24 de junio de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00470-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Arquitectura & Construcción Sinergia SAS  

fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de
2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada,
acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a  la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un término  de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjtRc4FVUbtMqy-
AOzVDBhMB5bcixKnyHuv4B9CqtSSVDg?e=6813S7

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de519db07609313203f80a6ae368edab8c83d356d36da453dffa0425c35cd1d7

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjtRc4FVUbtMqy-AOzVDBhMB5bcixKnyHuv4B9CqtSSVDg?e=6813S7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjtRc4FVUbtMqy-AOzVDBhMB5bcixKnyHuv4B9CqtSSVDg?e=6813S7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjtRc4FVUbtMqy-AOzVDBhMB5bcixKnyHuv4B9CqtSSVDg?e=6813S7
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 08/08/2022 11:13:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00471-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Don Pan Alemán LTDA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 24 de junio de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00471. Así mismo, que se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS  con  NIT.  No.  830.070.346-3,  como
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  y  en  contra  de  la  ejecutada  DON PAN ALEMAN LTDA,  con  NIT  900257174,  por  los  conceptos  que  se
relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.860.764, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a la
ejecutada DON PAN ALEMAN LTDA, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia
con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Cl 79 No. 55 A 31, el día 23 de agosto de 2021 y que el
mismo fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 30 de agosto de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
24 de junio de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de
2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada,
acreditando los siguientes requisitos: 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00471-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada:   Don Pan Alemán LTDA  

 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR  a  la  parte  ejecutada  que  DISPONE de  un término  de  DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgWVjJH5rNRNjbmWtEt9IloBsnUY8DgM9DF2Vb138X8FOg?e=hDjac8

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 46 del 09 de agosto de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00474-00
Demandante: José Leonardo Pinilla Portilla
Demandado:  Cootranskennedy LTDA.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 28 de junio de 2022, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00474. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)          

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el
poder conferido en debida forma

Lo anterior, dado que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. Ahora, si
el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, debe tenerse en cuenta
que es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del
poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto,
para que allegue el poder requerido  SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA,  por carecer el presunto apoderado del
derecho de postulación. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqTzXCl5W8dJqDe4-
oOTYj8BgOrvY4MhkpvdiBoKe3iW7A?e=ewtEu6

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 46 de 09 de agosto de 2022
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00475-00
Demandante: John Fredy Ovalle Galviz
Demandado: Carbón y Pasta S.A.S

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de julio de 2022, Al Despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 28 de junio de 2021, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se radicó bajo el  No 2022-00475.
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el
poder conferido en debida forma.

El  poder  lo  podrá presentar  con presentación  personal  tal  como lo  exige  el  artículo  74  del  CGP.  Ahora,  si  el  poder  es
presentado en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció como legislación permanente
artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de
datos que permita conocer la trazabilidad del querer del poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 

Así  mismo,  se evidencia  que  MARTIN DAVID PULIDO LÓPEZ DE MESA  no aportó la documental  pertinente  que la
acredite como miembro activo del consultorio jurídico de la Santo Tomás.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto,
para que allegue el poder requerido  SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA,  por carecer el presunto apoderado del
derecho de postulación. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmYwyYV9nAFMqcNMTOKWESEBEX3tH3Vcz9SsdmD96RLcxw?e=FWXYdw
 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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